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Al contestar por favor cite estos datos:
 

Radicado No.: 20206000217161
 

Fecha: 05/06/2020 01:59:57 p.m.
 
Bogotá D.C.
 
REFERENCIA: REFERENCIA: EMPLEO – Posesión – Ingreso. Estado de emergencia económica, social  y ecológica – Covid 19. Radicado No.
20202060222782 de fecha 01 de junio de 2020.
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. En atención a la comunicación de la referencia, allegada a esta dirección por parte de la
Comisión Nacional del Servicio Civil, donde traslada por competencia su petición presentada a esa entidad, en la cual plantea una serie de
cuestionamientos sobre posesión y requisitos como examen médico de ingreso en el marco de estado de emergencia; me permito manifestarle
lo siguiente:
 
En relación con la posesión es necesario indicar que, el inciso segundo del artículo 122 de la Constitución política señala que ningún servidor
público podrá ejercer su empleo sin haber prestado juramento; es decir sin haberse posesionado.

 

En ese sentido, toda persona que pretenda ejercer un empleo debe estar precedida de un nombramiento y una posesión.

 
Respecto de la posesión de los empleados públicos, el Decreto 1083 de 2015, establece lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y
desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado...”
 
De acuerdo con la norma transcrita, quien haya sido nombrado en un empleo público, deberá tomar posesión en el mismo, para tal efecto,
prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia
en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado.
 
En ese sentido,  se tiene que, se entiende posesionado en un empleo público quien haya prestado juramento de cumplir  y defender la
Constitución y las leyes y desempeñar los deberes que le incumben, para tal efecto se debe dejar constancia en un acta firmada por la autoridad
que posesiona y el posesionado.
 
Frente al particular el Consejo de Estado, en sentencia del 31 de julio de 1980 sostuvo que “El acto de posesión no es un acto administrativo
strictu sensu, sino un documento escrito en el que se relatan en forma clara, pormenorizada y veraz, los hechos relativos a la toma de posesión
de un cargo público. La posesión de un empleo no es por lo mismo elemento fundamental para probar el ejercicio del cargo, por cuanto es un
simple acto formal que tiene por objeto demostrar que se ha prometido el cumplimiento de los deberes que el cargo impone, de acuerdo con la
ley, y que se han llenado determinadas exigencias legales que autorizan el ejercicio del mismo.” 
 
Ahora bien, respecto de la posesión de los empleados públicos durante la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional a causa del
covid-19, el Decreto Ley 491 de 2020, señala lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto
entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para
proveer  empleos  de  carrera  del  régimen  general,  especial  constitucional  o  específico,  que  se  encuentren  en  la  etapa  de  reclutamiento  o  de
aplicación de pruebas. 
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.8
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Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria.
 
En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos y las posesiones en los términos
y condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable a la materia.  La notificación del nombramiento y el  acto de posesión se podrán
realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de
inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia.” (Subraya fuera de texto)
 
En consecuencia, es procedente legalmente llevar a cabo los nombramientos y las posesiones de las personas que hayan superado un concurso
de méritos y se encuentre en lista de elegibles en firme a través de medios electrónicos. Es de anotar que la firma del acta de posesión se podrá
hacer mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios, tal como lo señala el artículo 11
del Decreto 491 de 2020. Para lo cual, le corresponde a cada entidad adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de
los documentos que se firmen por este medio.
 
En cuanto al examen médico de ingreso para tomar posesión en un cargo, el Decreto 1083 de 2015, dispone:
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y
territorial, se requiere:
 
1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales
exijan para el desempeño del cargo.
 
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución y la ley.
 
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos señalados en la ley.
 
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
 
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.
 
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, ordenado por la entidad empleadora.
 
7. Ser nombrado y tomar posesión.
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien
haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento:
 
1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la
ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.
 
2.  Verificar  directamente  los  antecedentes  fiscales,  disciplinarios  y  judiciales  del  aspirante,  dejando  las  constancias  respectivas.  (Subrayado
Nuestro)
 
De conformidad con la normativa transcrita,  se infiere que para efectuar un nombramiento y ejercer el  empleo, se deben cumplir  entre otros
requisitos, tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, ordenado por la entidad empleadora y
con ello proceder a efectuar el nombramiento y posesión en el empleo respectivo, por lo cual este deberá practicarse en la institución que la
entidad a la que se va a vincular haya designado para el efecto, como consecuencia no podrá ser realizado por otro galeno o institución distinta
a la dispuesta por la entidad.
 
Es necesario aclarar que, de conformidad con la norma expuesta, no es posible omitir o suspender este requisito como consecuencia del
aislamiento preventivo obligatorio. Los nombramientos se deberán efectuar cumpliendo todos los requisitos señalados en las normas vigentes.
 
Respecto del plazo para la posesión, el artículo 2.2.5.1.7 ibidem, establece;
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no
residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.”
 
Por lo tanto, en criterio de esta Dirección Jurídica, el plazo máximo para realizar la posesión es de 90 días, sin que exista la posibilidad de otra
prorroga, por lo cual una vez vencido ese término se deberá realizar la respectiva posesión conforme a las consideraciones y normas antes
descritas, sin que sea procedente conceder una nueva prórroga sobre dicho término.
 
F i n a l m e n t e ,  l e  i n d i c o  q u e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e  d e l  g e s t o r  n o r m a t i v o  d e  F u n c i ó n  P ú b l i c a :
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/616038/2020-04-16-Abc-preguntas-frecuentes-decreto491.pdf/52c21fa6-7f92-b1bc-a1f8-8
f1926e957fd?t=1587066593308 podrá acceder al ABC de preguntas frecuentes relacionadas con el aislamiento preventivo obligatorio y de
manera específica la regulación contenida en el Decreto Ley 491 de 2020.
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Para  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link “Gestor Normativo” donde podrá consultar  entre otros temas,  los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 de la Ley 1437 de 20111.
 
Cordialmente,
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
 
Director Jurídico
 
Proyectó: César Pulido.

 

Aprobó. José Fernando Ceballos.

 

11602.8.4
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